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DB DA PBOYINGIA DE MADBID 
A » r E U T K I G I 4 I M P O I T 4 1 T B 

Las leves, ó r d e n e s v anuncios que hayan de Insertarse en los B o -
itttsfs O n c T a i . M se han de mandar a l Tefe po l í t i co respect ivo, por 
mcoorlucto se paitaran a los editores da los mencionados p e r i ó -

(Rea l orden de 6 de a b r i l de 1M8.) 
Se pnblica todoi lot d ía t . exoepto loe domingos. 

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha . 
T E L E F O N O 2 . 9 3 1 — A P A R T A D O 320 

D B VXKZ A. D O C B T D B T B B B A 8 B I 8 

Preci to de • u a e r l p « l ó n 

Cintre» oficíale*. K n esta cap i ta l , l levado a domici l io , 2*60 pesetas men
suales; fuera de el la , S'60 a l mes, 10'60 al t r imest re , 21 al semeste y 42 por on aflo. 

Particular»» U n esta cap i t a l , l levado a domici l io 12 pesetas trimew-.re, 24 
a l semestre y 48 a l aflo, y fnera de e l la , 15 a l t r imest re 80 mi semestre y60 i aflo, 

Se admiten suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O L K T I N , ca l le e P e l i 
gros, 3, entresuelo derecha.—Enera de esta Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n con inc lus ión del ¡ m p o r t e del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l cobre . 

T A R I F A D K I I T * K B C i M K a f 

Annnoioa procedeut*m de 1» Excelentísima 
Diputación provinoial. linea o fracción... 

Tdem jndjnia len o fracción 
Idem oficiales Id. id 
I Í I ^ Í Í ' - Í Í Í ! ^ 1 ^ ^ 
N u m e r o s u e l t o , 5 0 r « n t l m o » . 
A p a r t i c u l a r » ; » , 00 o e n M m n e . 

0 60 peaetaa. 
1 On 
0 90 — 
1 50 -

Parte oficial 
mimrn iit COISIJC I I I I I I S T I I I 

8u Majestad el Rey P o n Al fon -
I X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
tema Dofla Viotoria Eugenia, y 
S A A . R R . el Prinoipe de Astur ias 
Infante*, continúan sín novedad en 
«importante salud. 
Be igual benefíoio disfrutan las de

personas de la Augusta Real F a -
lilia. 

Diputación Provincial 
T3B> M A T í R I D 

Subasta de más de 2ó 000 pesetas.— 
mporte de este serrJc'o, 212.207pesetas. 

A N U N C I O 
La Diputación provincial ha aoor-

»do, en sesión do 25 de febrero de 
i922, contratar en pública subasta, 
ie tendrá efeoto el día 4 do mayo, a 

once de la mafiana, en el Palacio 
«esta Corporación,calle' de Fomento, 
lám. 2, el derribo de parte de laa 
OBstruooicneg del antiguo Hospioio, 
¡to eu la calle de Fnenoarral, núme-
o84, por el preoio de doscientas oua-
wta y dos mil doscientas siete pese-

bajo el siguiente 
Pliego de condiciones facultativas: 
Primera.—Ea objeto de la presente 
tbasta la demolición y aprovechá
bate de los materiales del derribo 
• la mayor parte d* los edifioies que 
topaba el Hospicio en la calle de 
lencarral, con vuelta a las de Bene-
maia y Barceló, y testero a la de la 
ida, propiedad de la Banefieen-
provincial. . . 

Quedan exoeptuados del actual de-
ibo y aprovechamiento, por ahora, 

doe orujía» que forman ol cuorpo 
fcrior oon fachada a la calle de 

'ucarral, l a continuación del edifi-
por la oalle de Beneficencia hasta 
wceuentro son el muro que cíe
la» dos crujías paralela» a las an-
widieadas son freute a Fuencarral, 

lUe resulta prolongación del teste-

I 

ro de la capilla, encuadrando esta par
te del edificio el patio que se l lamó 
de párvulos oon la misma capilla y la 
sacristía, que también quedan com
prendidas en la zona exooptuada. 

Segunda.—Para la buena maroha 
de los trabajos se realizarán éstos por 
partes, ejecutándose la demolición por 
pabellones, señalándose previamente, 
y mediante aenerdo entre el A r q u i 
tecto provincial y el del contratista, 
aquél por el que ha do empezarse, no 
pudiendo empezarse la demolioión de 
otra parte ínter in no esté completa
mente limpia de escombros la que an
teriormente hubiere demolido y sean 
éstos transportados al vertedero. 

Tercera.—Los trabajos ban de eje
cutarse por los medios corrientes, em
picándose los útiles y herramientas 
qne el contratista estime necesarios, 
prohibiéndosernabsoluto el empleo de 
explosivos de acuerdo con lo dispues
to por las vigentes Ordenanza» muni
cipales, cuyos preceptos se obliga a 
cumplir en todas sus partes, siendo 
el único responsable do las infraccio
nes quo cometa, abonando, por tanto, 
ouantas multas o sanoiones de cual
quiera índole lo fueren impuestas por 
las autoridades munioipales o superio
res, si a ello diese lugar. 

Cuarta. — E l contratista se obliga a 
deeignar uu Arquitecto que dirija los 
trabajos de demolioión, asumiendo di
cho facultativo cuantas obligaciones 
son inherentes al oargo, así oomo las 
responsabilidades que las leyes exijan. 

L a inspección estará a oargo del A r 
quitecto provincial, sometiéndose el 
Arquitecto Direotor a las órdenes que 
aquél diote en aquellos oasos en que 
los intereses de la Diputación provin
oial pudieran lesionarse. 

Quinta.—Todos los materiales u t i l i -
zables quo resulten del derribo, que
darán de la propiedad del oontratista, 
que empleará en la demolioión los 
apeos necesarios y cuantas precaucio
nes sean precisas. 

Sexta.—El oontratista se obliga a 
dejar limpio el solar de materiales y 
escombros, transportando éstos al ver

tedero para que la Corporaoión puoda 
disponer libremente del mismo, en el 
plazo do ooho meses, abonando en 
ooncopto de multa por la falta de 
cumplimiento de esta condición, por 
cada día quo exceda del plaso fijado 
para la entrega, la cantidad de doscien
tas pesetas, que le serán desoontadas 
de la fianza do quo se hablará en eoudi' 
ciónos posteriores. 

S é p t i m a — E l contratista se obliga 
a verificar las reparaciones, de aouerdo 
con los propietarios, de cuantos des
perfectos cause como conseouencias de 
las olirns en l i s fincas colindantes, 
atendiendo cuantas reclamaciones par
ticulares o judiciales so promuevan 
por este concepto, abonando cuantos 
gastos o costes so originen. 

Octava.—Los trabajos darán co
mienzo a los ooho días de hecha la ad
judicación definitiva, dando ouenta 
por oficio dol Exorno. Sr. Presidente 
de la Corporación, pnra empezar a 
contar de esa feoha el plazo que se 
señala eu la condición sexta. 

Una vez realizados loa trabajos, d i 
r ig i rá nuevo oficio notificando la ter
minación, a fin de que por el Arqui 
tecto provincial se lleve a cabo el 
oportuno reconocimiento por cercio
rarse del exacto oumplimiento de 
cuantas oondioiones se fijan en el pre
sente pliego, bien entendido que, para 
llenar este úl t imo requisito, ha de es
tar hecha la explanación dol solar, que
dando de rasante con las calles quo lo 
siroundan o oon el nivel que actual
mente tiene el terreno eu aquellas 
partes no afectadas por la demolioión, 
colocando la valla de oerramiento del 
perímetro, que deberá pintarse, em
pleándose on ella tabla de buena ca
l idad. 

Novena. — S i en el transourso de 
las obras so suspendieran éstas por or-
don superior emanada de las autorida
des en cualquiera de sus jerarquías o 
por cualquier otra oausa no imputable 
al contratista, viene éste obligado a 
obodeoerla sin protesta ni derecho a 
indemnización, y únicamente se des
contarán del plazo fijado para la sje • 

ousión de los trabajos el tiempo que 
transcurra desde la suspensión de és
tos hasta sustanciar el asunto que l a 
hubiere motivada. 

Décima — L a valoración, ejecutada 
del aprovechamiento de materiales, se 
fija en la cifra de doscientas ouarenta 
y dos mi l doscientas siete pesetas, cu
ya oantidad abonará el contratista nna 
vez heoha a su favor la adjudicación 
definitiva del derribo, ingresándola en 
la Caja provinoial. 

Déoimapr imera .—Para tomar parte 
en la lioitaaión deberá depositarse, 
como fianza, la santidad de doce mil 
siento diez pesetas son treinta y oinso 
céntimos a quo asciende el oinco por 
oiento de doscientas euarenta y dos 
mi l doscientas siete pesetas en que se 
valora el aprovechamiento de los ma
teriales en la condición anterior, esta 
fianza se depositará en las aroas pro
vinciales, elevándola a la de veinticua
tro mi l doscientas veinte pesetas con 
setenta céntimos a que asciende el 
diez por oiento de la cantidad indica
da al hacerse por la Corporaojón 11 
adjudicación definitiva. 

Décimasegunda.—Para responder a 
la completa extracción do mateiiales 
y escombro» en el plazo no marcado^ 
el contratista constituirá un depósito 
de dit.z mi l pesebui», al mismo tiempo 
que consigne ol de la fianza definivay 
en las mismas condicionas que se se-
fialan para ésta. 

Decimotercera.—El contratista se 
obliga a cumplir cuantas disposiciones 
estén vigentes o puedan dictarse por 
el Estado en lo quo afocta al seguro 
de obreroa y contrato dol trabajo du 
rante la cjecuoión de las obras, asu
miendo para todos los efectos el carác
ter de patrono, dobiendo presentar la 
póliza del seguro do obreros que tomen 
parte en las mismas, en alguna do las 
Sociedades legalmente constituidas 
antes de dar comienso a los trabajos. 

Igualmente »e ¡obliga al abono de 
licencias y arbitrios municipales exis
tentes o que pudieran crearse eu curso 
de ejecuoión de los trabajos, objet J d i 
presente pliego. 



Déoimaeuar ta .—El oontratista Be 
obliga a cumplir fielmente cuantas 
condiciones se eatampan en el presen» 
te pliego, ateniéndose, de no verificar
lo, a las responsabilidades que pudie
ran derivrrso del cumplimiento del 
mismo. 

C O N D I C I O N E S 

E C O N Ó M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 

1." Para la celebraoión de esta su
basta, de conformidad con lo dispuesto 
en ol art. 18 del Real decreto de 24 do 
enero de 1905, se observarán las reglas 
siguientes: 

1. " E l plazo en que podrán presen
tarse loa pliegos lio proposioión, te
niendo en cuenta qu«, según e l párra
fo 1.° de la Real orden de 18 de pnero 
de 1919, di bft to la subasta anunoiarse 
con veinte días, cuando menos, do an
telación, será desdo el dia siguiente al 
en que se publique el anuncio eu el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia res
pectiva hasta * l anterior al en quo ha 

Í-a de oelebrarse la licitaoión, en aque
tas que, oon arreglo a lo dispuesto en 

el párrafo 2 . ° del expresado art. 5.°, 
sólo han de anunciarse en dicho B O L E 

T Í N O F I C I A L ; y desde el día siguiente al 
on quo se publique el anuncio en la 
Gaceta de Madrid hasta el referido dia 
anterior al en que haya de celebrarse 
la licitación, en aquellas otras en que, 
además de on el B O L E T Í N O F I C I A L , han 
de insertarse también en la (faceta de 
Madrid, con sujeción a lo dispuesto en 
el citado párraío 2.° del art. 5.* de esta 
Instrucción. 

Las horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán preneutarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
sefialc al efecto la Corporación contra
tante, para los quo se presenten en 
cus oficinas, y eu el «.so de doble y 
simultánea subasta, las quo designe 
además la Direoción general do admi
nistración para los pliegos que so de
positen en dicho Centro direotivo. 

2. * A todo pliego de proposición 
deberá acompañar,por separado,el res
guardo reintegrado oon el timbre pro
vincial correspondiente que aoredite 
la constitución del depósito provisio
nal prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo rechazado, en el acto 
de la entrega, todo pliego cuyo res
guardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
art. 12 de esta Instrucción. 

3 / Los referidos pliegos de pro
posición deberán entregarse, bajo so
bre cerrado, a satisfaooión del presen-

. tador, a cuyo tfecto podrá lacrar, pre
cintar o adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias a su de
reoho, en todos y cada uno de los so
bres en que encierre su proposición, 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha
llarse, escrito y firmado por el licita-
dor, lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de ... (y a continua
ción el objeto de la misma). 

E n el reverso, y cruzando las líneas 
del oierre, so hará oonstar por el pre
sentador y por el funcionario que re
ciba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intaoto, o las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue oonveniente cada una de las 
dos citadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, haoer oon-
ourrir al aoto de la entrega y reoep
oión del pliego los testigos que ten
gan por conveniente-

(lomo quiera que da la entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse I 
necesariamente el oportuno recibo, ' 
que, por lo que en él ha de oonsignar- | 
ee, tendrá el oaráoter de oertifioaoión, ! 

el presentador, en el acto de la entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito provisional, en t regará también 
el timbre correspondiente que, oon 
arreglo a la Ley de este impuesto, ha
ya de colocarse eu el menoionado re
cibo oertifioaoión. S i el presentador 
no facilitase el referido timbre, no ee 
admit irá en modo alguno el pliego. 

4. * E n la Seooión correspondiente 
de la Direoción general de Adnainis» 
ción, y en la oficina que al efeoto de
signen las Corporaciones provinciales 
y municipales, se l levará un libro de 
registro especial para el de los plie
gos de proposioión que, con arreglo a 
las reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asiento 
el día y la hora de la entrega, el nú
mero de sellos de lacre que contenga, 
con expresión del color de los mis
mos, y el nombre y domicilio del pre
sentador, a cuyo efeoto exhibirá su 
cédula personal oorrionte; pudiendo 
oonsignarse además todas aquellas 
circunstancias que el presentador exi
ja o el funcionario que efectúe la rc-
cepsión orea conveniente para la me
jor identificación y seguridad del 
pliego. 

Verificado el mencionado asiento, 
se señalará el pliego con el número de 
orden que le oorresponda, respeoto a 
los presentados para la snbasta a quo 
se refiera, y se ent regaré 'de l mismo y 
del resguardo del depósito provisional 
al interesado, aunque éste no lo pi
diere, el oportuno reoibo a que alude 
el último párrafo de la regla 3. A E n 
dioho recibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis
tro, oon expresión siempre del núme
ro de orden que haya correspondido 
al pliego, respeoto a loa presentados 
para la snbasta de que se trate, en las 
ofiainas en que se efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se l ibrarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por ol Jefe o el e m 
pleado que haga sus veces, de la ofici
na designada al efeoto para la reoep-
cióu de los pliegos, y en la Dirección 
general de Administración por el Jefe 
o el empleado que le sustituya del Ne
gooiado en que radiquen los asuntos 
de subastas. 

5. * Una vez entregad-» y admitido 
el pliego, no podrá retirarse; pero po 
drá presentar varios el mismo lioita
dor, dentro del plazo y oon arreglo a 
las oondioiones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

6. ' Los pliegos de proposioión que 
en su caso sean presentados en la D i 
recoión general do Administración se
rán conservados, en unión de sus res
guardos de depósito provisional, por 
al Jefe de la Seooión correspondiente 
de dioho Centro direotivo, en la Caja 
de valores que al efecto deberá existir 
en el despacho que ooupe en la expre
sada Dirección general, y los que se 
presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea esta provincial o muni
oipal, serán conservados en la Caja 
respeotiva, bajo la responsabilidad 
del o de los funcionarios encargados 
por las leyes Provineial y Municipal 
de la custodia de los fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el 
Jefe de la ofioina a que se refiere el 
último párrafo de la regla 4 . a de este 
artíoulo el recibo del pliego y res
guardo presentados, el expresado fun
oionario exhibirá a la persona o per
sonas bajo cuya oustodia ha de conser
varse el pliego, el libro de registros 
de éstos, haciéndoles a l a vez en
trega del de proposición, presentado 
eon su correspondiente resguardo de 
depósito provisional; y dichas perso

nalidades, después de oonfrontar lo 
que aparezca y resulte del pliego y 
resguardo oon lo expresado en el 
asiento respeotivo del libro de regis
tro, se harán cargo de los citados do-
oamentcs, consignando en dicho libro, 
al pie del mencionado aliento, el 
oportuuo recibí, en la siguiente for
ma: Recibi para su custodia el pliego y 
resguardo a que se refiere este asiento. 

7. a Desde el momento eu que ter
mine el plaao de presentación de 
pliegos para cualquier subasta de las 
a que se refiere este artículo, se libra
rá a quien lo solicite, por el Jefe de la 
eficina correspondiente que determina 
el úl t imo párrafo do la regla 4. a , cer
tificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus nume
res ¿e orden, feohas de su presenta
ción, nombre de los licitadores y de
más circunstancias, firmas y contrase
ñas qu« reúnan y contengan les refe
ridos pliegos. 

Para que pueda expedirse la certifi
cación aludida seré necesario que el 
peticionario la solicite durante las ho
ras hábiles de ofioina en el Centro del 
cual se interese, y quo al hacerlo pre
sente además la correspondiente póli
za o timbre oon arreglo a la Ley de 
este impuesto, sin cuyo requisito no 

I podrá sor librada en modo alguno la 
expresada certificación. 

E a el caso de demora en la expedi
ción de esta cortifioaoión, o cuando 
oualquier personalidad lo crea conve
niente podrá requirir Notario público 
qae dé fe de los detaLlos y circunstan
cias que hubiera de contener la certi
ficación a que se refiere esta regla, a 
cuyo efeoto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para Ja su
basta y libro de registro de éstos se
rán exhibidos al Notario. 

8. a Llegado el día y hora señala
dos para la subasta, se consti tuirá la 
Mesa, dándose principio al acto por la 
lectura del anuncio de aquélla y del 
presente artículo- Terminada dioha 
lectura, el Presidente exhibirá al No
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, 
acompañadas de certificación expedi
da por el funcionario a que se refiere 
el úl t imo párrafo de la regla 4. a , y v i 
sada por aqnél o aquéllos bajo cuya 
custodia hayan sido conservados, 
comprensiva de los pliegos presenta
dos y resguardos que les acompañen, 
fecha de la presentación y número 
asignado a cada uno, así oomo del 
nombre de los licitadores y de cuan
tos datos y circunstancias constenjen 

i el asiento para la debida identificación 
da oada pliego. 

A seguida el Presidente invi tará a 
los concurrentes al aoto a que efeo-
túen, si lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimiento de los pliegos, 
compulsándolos en su caso con lo que 
resulto de los respectivos asientos dal 
libro del Registro de los mismos, con
signándose en el acta las protestas 
u observaciones que se formulen y lo 
aoorda !o respeoto a las mismas por 
el Presidente, o que, efeotuado el ex
presado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
duda3 y protestas que so formulen, el 
Presidente manifestará a continuación 
que se va a proceder a la apertura de 
los pliegos, declarando que, una vez 
abierto el primero, no se admit i rá pro
testa ni observación do ningún géne
ro ni se dará explioaoión alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido Pre
sidente prooederá a la apertura, por 
orden correlativo de numeración, d e : 

los pliegos presentados, dando lectu 
ra en alta voz a la proposición en ello* 
contenida. 

S. 1 Terminada la lectura de caá*» 
proposición, el Presidente declararé 
desechadas las que no se ajusten ai 
modelo siempre que las diferenoiaj 
puedan produoir, aau juioio, duda rv 
cional sobre la persona del lioitador 
sobre el preoio o sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en el oaso da 
existir esa duda deba admitirse k 
proposición, aonqae el lioitador man¡. 
fieste \|ue está sonforme con que g¡, 
entienda redactada con estriota suje
ción al modelo. 

10. Verifioada la leotura de tedoa 
los pliegos presentados, el Presidenta 
adjudicará provisionalmente el rema
te al autor do la proposición más ven
tajosa entre las admitidas, pero h». 
oiendo oonstar, si la subasta fuese do
ble y simultánea, que la referida ei-
judioación provisional la efectúa sin 
perjuicio dol resultado que ofrezca la 
doblo subasta que simultáneamente se 
verifioa. 

11. L a undésima del art. 17. 
12. Hecha la adjudioaoión provi

sional, el rematante exhibirá su céda
la personal al Notario o Seoretario 
autorizante del acto, y se unirán al 
expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas .'as pro
posiciones presentadas, incluso las 
que hubiesen sido desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes a 
los licitadores que estén conformes 
con que queden desochadas sus pro
posioiones, les cuales, por sí o por 
medio de sas representantes, podráo 
recogerlas en el aoto, con los resguar
dos de depósito correspondientes, en
tendiéndose que ronuucian con esto a 
todo derecho a la adjudicación defini
tiva del remate. 

No obstante, el Presidente podrí 
entregar al Notario autorizante del 
acto para sn custodia el resguardo o 
resguardos de depósito provisional de 
que se ha hecho mérito, los cualea LO 
podrán ser devueltos por dicho Nota
rio a los.interesados sin orden previa 
de la Dirección general de Adminis
tración, si la subasta fuese la oelebrn-
da ante dicho Centro direotivo, o del 
Presidente do la Corporación provin
cial o municipal, según sea una a otra 
ante quien se haya celebrado la sn
basta de referencia. 

13. L a decimotercera del art. 17. 
14. L a decimocuarta del mismo ar

tíoulo 17. 
15. S i en el mismo caso de dobiey 

simultánea subasta resultasen ¡¿.nal-
mente ventajosas las proposiciones de 
los dos rematantes provinciales, ten
drá dereeho de preferenoia el antor dé
la proposición presentada ante lasan-
toridades a que se refiere el art. 6-
E n su consecuencia, la Corporación 
contratante, s i tener oonocimient» 
del resultado de la subasta celebrad* 
ante la Dirección general de Adrar 
nistración por el testimonio notarial 
o acta administrativa a quo so refiere 
la regla anterior, procederá a haoer. 
desde luego, la adjudicación *protr 
eional. 

2. " L a fianza provisional para to* 
mar parte en esta subasta importa 
doce m i l oiento diea pesetas treinta y 
cinco oéntimos. 

3. B Los pliegos para tomar parí' 
en la licitaoión y los depósitos provi
sionales, se admit i rán durante lss ho
ras de diez a treoe y de diez a dooe. 
en el Negooiado de subastas y »° '* 
Depositaría de fondos provincial 6 ' 
respectivamente, todos les días hábr 



lee hasta el anterior al de la subasta. 
4. a Luego que recaiga en el re

mate la aprobación definitiva, y an
tes del otorgamiento de l s escritura, 
a* requerirá inmediatamente al rema* 
tante para quo, dentro del término do 
titea diaa, presente el documento que 
acredite haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, el 10 por 100 del total 
importe dol contrato en conoepto de 
{Unza de r ni t iva , en la forma expresa
da para la provisional, debiendo, oaso 
de oonstituirla en tí tulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase a un 5 por 
100 durante el tiempo de au contrato. 

5. a E l depósito o fianza a que ee 
refiere la anterior condición, así oomo 
el de oarácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los dafios y 
perjuioios quo pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de oondioiones. 

6 " Podrán concurrir a esta B U -
basta los interesados por sí o repre
sentados por otra persona, con el po
der correspondiente para ello, decla
rado bastante a oosta del lioitador por 
el Letrado do esta Corporación D . Jo
te Maria de Olózaga. 

7. a No ee admitirán proposicio
nes que presenten menores de edud 
no habilitados competentemente, n i 
las de los que so hallen incapacitados 
legalmente. 

8. " E l oontrato ha de ser s riesgo 
y ventura, sin que tenga dereoho el 
oontratista a reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero y pri
vilegio para hacorlo.por más vía que 
la oonteuciosa. 

9. * Dentro de loa quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el contratista la corres
pondiente escritura. 

10. * Si ol rematante no prestase la 
fianza definitiva on cualquiera do las 
íormas cu quo sea admisible, o no 
concurriese al otorgamiento de la es
critura y formalización del contrato, 
o no llenase las condiciones que sean 
precisas para olio dentro de los pla
tos sefialadus y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por oausa jus
tificada, y que en n ingún caso exce
derá de cinoo días, se tendrá por res
cindido el oontrato a perjuicio del 
mismo rematante. Los eteotos de esta 
deolaraoión serán: 

Primero. E i pago de todos les gas
tos que hnbieae ocasionado la subasts. 

8egundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales son disiones que el 
primero, pagando el primer rematan
te la diferencia entre el primero y el 
segundo, t i éste fuere menos benefi
cioso para la Corporeoión. 

Tercero. Quo satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ron, sea de cuenta del primer rema 
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diento en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de ' la fíen
se provisional o de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
v ía de apremio. 

S i hecha la liquidaoión de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fiansa, le será devuelto el ex
ceso. 

11. * Las faltas que cometan los 
contratistas ea el cumplimiento del 
contrato, serán castigadas oonfor-
me determinan las oondioiones facul
tativas, y las que pudiera cometer 
no previstas en anteriores condi 
oiones, serán castigadas por la Cor
poraoión, que las apreciará libremente 
previo informe del Sr. Arquitecto Je
fe, pudiendo llegar si lo estima opor
tuno la Corporaoión, por la gravedad 
de la falta, a la resoesión dol contra
to; esta rescisión tendrá efecto en la 
forma que la condición 10.a determina. 

12. ' Dentro de los diez días si
guientes en que se oomunique al rema
tante la adjudicación definitiva, debe
rá satisfacer en metálioo, en la Depo
sitaría de esta Corporación, la canti
dad en que se haya adjudicado el de
rribo, sin perjuicio de la constitución 
de la fianza determinada en la con
dición 4." 

13. a Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

14. * Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escri
tura, copias, papel, inseroión de anun
cios en loe perió lieos oficíalos, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuesto» estableci
dos o que se estableoieren en lo suce
sivo aplicable» a este contrato. 

15. * Transcurrido el plazo quo se
ñala el art. 29 del Real deoreto e Ins
trucoión de 24 de erero de 1905, no-
se presentó reclamación. 

Madrid, 27 de mazzo de 1923. 
E l Ofioial d*l Negooiado, 

Valentín Rivera . 

Modelo de proposición. 
D . N . N . , que habita en calle 

de n ú m . enterare del anuncio 
publicado en la Gaceta ds Madrid y en 
el B O L E T Í N O F I C I A . » , de la provinoia, sa 
oando a pública subasta la Diputaoión 
provincial do Madrid el derribo de 
parte del edi6eio antiguo Hospicio, 
sito en la calla de Fuensarral, núme
ro 84, so oontprometo a efootuar dicho 
servicio con sujeción al pliego de con
dicione» y precio (en letra).. 

(Feoha y firma del proponente) 
Conforme: E l Presidente, Alfonso 

Díaz A g r r o . — E l Diputado Secretario, 
J o s é do la Fuente. 

Comisión provincial 
D . Simón Vifials y Ar royo , Licencia

do en Dereoho c i v i l y canónico, 
Abogado de los Ilustres Colegios de 
Madrid y Soria, Secretario de la 
Exorna. Diputaoión, Comisión pro
vinoial. Junta provinoial del Censo 
electoral y Comisión mixta de Re
clutamiento de Madrid. 
Certifico: que en la sesión celebrada 

por la Comisión provinoial en 2 9 del 

aotual, con anuencia del Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, y en cumplí 
misnto de lo dispuesto en las Reales 
ordene» de 24 de mayo y 9 de agosto 
do 1877, se acordó quo los suminis
tres hecho» a las fuerzas dol Ejército 
y Guardia c iv i l por los pueblos de es
ta provinoia, durante el mes aotual, 
se abonen a los precios siguiente»: 

Ración de pan, de seteoieutos gra
mos, 0'49 pesetas. 

Idem de cebada, 1'94 íd. 
Idom de paja, de seis kilogramos, 

0'44 íd. 
Li t ro do aceite, 3'03 íd. 
Idem do petróleo, 2*36 íd. 
Kilogramos do carbón, 0'28 íd. 
Idem de lefia, 0'09 íd. 
T para que conste, de conformidad 

oon lo acordado y a los efeotos preve
nidos en las disposiciones oitadas, ex
pido la presente visada por el excelen
t ís imo S r . Vicepresidente de la Comi
sión, en Madrid, a 31 de marzo de 
1922. 

V.° B.° 
Ange l López. 

Simón Vifials. 
(Núm. 1.065) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

V. Francisco Fernández Ibáfiez, 
Agente ejecutivo de la teroera zona 
do esta Corte. 
Hago saber: Que con feohas 17, 21, 

22, 23, 28, 29 30 y 31 del corriente 
mes y afio, so han diotado, por el exce
lent ís imo Sr. Aloaldo-Presidente, pro
videncias declarando incursos en el 
primer grado de apremio cor. el 5 por 
100 de recargos sobre sus respectivas 
cuotas, a los contribuyentes que no 
h' ii satisfecho su» descubiertos duraate 
el período de cobranza voluntaria do 
los arbitros sobre anuncios, kioscos, 
carruajes, puestos, inquilinato y en
tradas de carruajes, y ouyo» recibos se 
refieren a esta zona. 

Lo que se haoe público para que l le
gue a conocimiento do los deudores a 
fin de que en el preoiso término de 
cinco días, contados desdo el de la pu-
blicaoión de oste edioto, se personen 
en estas oficinas, sitas en la calle de 
San Cristóbal, núm. 14, piso princi
pal izquierda, y horas de tros a oinoo 
de la tarde, a satisfacer sus descubier
to» con el 5 por 100 de recargos; ad-
virtióndolcs que, si dejan transcurrir 
dioho plazo, se dictarán providencias 
declarándoles incursos en el segundo 
grado, oou el 10 por 100 a más del 
5 por 100 del primer grado, a los con
tribuyentes que no hubieren satisfe
cho sus descubiertos, a tenor de lo que 
dispone la Instruooión de 2 6 de abril 
de 1900. 

Dado en Madrid, a 31 de marzo 
de 1 9 2 2 . 

E l Agente ejecutivo, 
Franoisoo F . Ibáfies 

PBOYIOEMCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

I N C L U 3 A 
D . Santiago de la Esoalera y A m -

blard, Juez de primera instanoia del 
distrito de la Inclusa, de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en providencia de esto dfa 
diotada en I O B autos ejecutivo? quo si
gue D . Miguel Castaflor Bernar l con
tra D. Tomás Pellejoro Gimeno, sobre 
pago de mil pesetas de principa!, in 
tereses, gastos y oostas, so anuncia la 
venta en pública subasta por primera 
voz, término de ooho días y preoio de 
dos mi l pesetas, on quo ha nido tasa
do, dol crédito personal embargado 
on los rt ferido» autos al deudor, que 
so consigna en el documento privado 
que so transcribo a continuación: 

«He recibido do D . Tomás Pelleje
ro Gimono la cantidad de tres mil pe
setas, las quo lo devolveré eu uu pla
zo de tres moses, a contar desdo la 
fecha, sin que esto reoibo pueda trans
ferirlo.—Madrid, oinco de febrero do 
mi l novecientos veintiuno.— Rafael 
G . Villavioencio.» 

Para la celebración del indicado re
mate, que tendrá lugar en la Sala-au-
dienoia do esto Juzgado, sito en la ca
lle dol General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día diez y ocho do 
los corrientes, a las onoe de la mañana, 
y se previene: que para tomar parte 
en la subasta deberán los lieitadore» 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establooimienti des
tinado Í;1 efeoto, el di. z por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; y quo tampoco se admit irán pos
turas que no cubran las dos terceras 
paites del avalúo, pudiondo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un 
teroero. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de esta provincia, se expido 
el presente en Madrid, a primero do 
abril de mil novecientos veintidós. 

Santiago de la Esoalera. 
E l Secretario, 

Ante mí, 
Joaquín Argote, 

(A.—272) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instanoia del distrito 
de la Latina, de esta Corte, dictada ea 
veintiocho del actual, en el juicio eje
cutivo en vía do apromio instado p< r 
D . Viconto Moreno Martín oontra don 
Pedro Rodríguez Mantilla y doña Ma
r ía del Valle Mant i l la y Honestroea, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y por el precio para 
este fin contenido en la cláusula sépt i 
ma de la escritura quo sirve de base 
al procedimiento, las fincas siguientes: 
Primera.—Una vifia en el término mu

nicipal de Torrenueva, sitio Ca
ñada de lss Melshoras o los 
Abadejos, provinoia de Ciudad 
Real, de dos mi l cuatrocientas 
veinticinco vides y oincuente y 



ouatro olivas, plantadas en una 
hectárea veintiocho áreas y se
tenta y nueve oentiáreas de tie
rra, en mil cien pesetas. 

Segunda.—Otra vifla en el mismo tér
mino de Torrenueva, sitio Hoyo 
del Garbanzal, de dos mil qui
nientas vides, puestas en nna 
hectárea setenta áreas y cuaren
ta y ocho centiáras, en mil cien 
pesetas. 

Tercera.—Otra vifla en el mismo tér
mino qne las anteriores, sitio a 
la derecha del oamino del Viso, 
de ooho mil vides, que se hayan 
plantadas en oinco heotáreas 
quince áreas y diez y seis cen
tiáreas, en ouatro mil pesetas. 

Coarta.—-Otra v i t a on indioado tér
mino de Torrenueva, sitio de 
San Cristóbal, izquierda del ca
mino del Viso, de dos mil tres
cientas vides, plantadas en una 
hectárea veintiocho áreas se
tenta y ocho centiáreas, on mil 
oien pesetas. 

Quinta.—Un pedazo de tierra en el 
mismo término de Torrenueva, 
en la Solana de las Fantánioas, 
de caber tres hectáreas veinti
dós áreas, en setecientas pe-
setas. 

E l remate se verificará doble y si
multáneamente en este Jnzgado, sito 
en la calle del General Castaños, na-
mero uno, y en el de Valdepeñas, el 
dia diez y seis de mayo próximo, a 
las once, previniéndose: que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de cada cantidad 
en qne están apreciadas las fincas; que 
podrán hacerse a oalidad de ceder; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado uua 
cantidad ignal, por lo menos, al diez 
per ciento de la tasación de oada in
mueble; sin ouyo requisito no serán 
admitidos; que en caso de empate se 
abrirá nueva lioitaeión sólo entre los 
dos postores y aate este Juzgado; qne 
ol precio del remate habrá de ser sa
tisfecho dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación de la l i 
quidación de cargas, y que los títulos 
de propiedad se han suplido por certi
ficación del Registro, oon la que ha* 
brán de conformarse los lioitadores 
sin que tengan dereoho a exigir otros. 

Madrid, veintinueve de marzo ae 
mil noveoientos veintidós. 

V.° B . # 

Miguel de Entrembasaguas. 
E l Seoretario, 

Jnan García Inés . 
( A . - 2 T 3 ) 

Sección Administrativa 
da Pr i m e r a e ns e ñ anza 

D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Con esta fecha, y o n cumplimiento 
de lo prevenido en el apartado B.° y 
siguientes de la Real orden de 7 de fe
brero úl t imo, ha sido nombrada Maes
tra suatituta de la propietaria de 

Chinchón, Sra- Herrera J iménez , con 
el sueldo anual de 1.260 pesetas y 
emolumentos legales, dofla Constanza 
Caraballo Catalán, quien se halla com
prendida en el Real deoreto de 16 de 
abril de 1920 y Real orden de 17 del 
propio mes y aflo. 

Lo que se haoe públioo en este B O 
L E T Í N O F I C I A L para oonooimiento de 

la interesada y demás efeotos. 
Madrid, 1.° de abril de 1922.—El 

Jefe de la Secoión, Rafael López Mora. 

Servicio de Catastro 
D E L A 

R I Q U E Z A U R B A N A 
D E L A 

p r e v i n e ¡i de M a d r i d 

E n cumplimiento do los artículos 
66, 67 y 58 de la Instrucción vigente 
de 10 de septiembre de 1917, modifi
cada por Real deoreto de 29 do agesto 
de lí '20, la Subsecretaría del Ministe
rio de Haoienda ha acordado la com
probación del Registro Fisoal de edi
ficios y solares de los términos muni
cipales de Barajas y Estremera, co es
ta provincia, por corresponderle eu el 
orden reglamentario, quedando nom
brada para la ejeouoión de los traba
jos la Comisión siguiente: 

Arquitecto-Jefe, ü . Franoisoo Alon
so Martos. 

Arquitecto, D . Antonio Martín 
Bosoh. 

Aparejadores: D . Luis Talavera 
González y D. Blas Sanz de la Mata. 

Oioiales Administrativos: D . Fran
cisco Hours Ortiz y D. Mariano Zarza. 

L o que se pone < n conocimiento del 
público por medio de este edicto, ad
virtiendo al propio tiempo a los inte
resados la obligaoión en que se en
cuentran de faoilitar el mejor desem
pefio de aquel oometido, franqueando 
la entrada de las fincas a los funciona
rios técnicos, al objeto de que puedan 
adquirir los datos neoesarios para la 
tasación, y que los trabajos darán co
mienzo al día siguiente de personarse 
la Comisión en la localidad. 

Madrid, 1.° de abril de 1922. 
E l Arquitecto Jefe, 

Manuel de Luxán y Zabay. 
(Núm. 1.067) 

Ayuntamiento de ¡Kadrid 
Secretaria.—Negociado 2.* 

Este Excmo. Ayuntamiento, en se
sión oslebrada el día 17 del corriente 
mes, a propuesta de su Comisión da 
Hacienda, ha acordado proceder a la 
enajenación por subasta dol solar pro
piedad de la V i l l a , aito en la oalle de 
Tetuán , núm. 16, siendo la superficie 
del mismo do 268'11 metros cuadra
dos, equivalentes a 3.453'54 pies cua
drado!, que valorados a 322 pesetas 
metro cuadrado, importan 86.341*08 
pesetas, precio tipo fijado por el sefior 
Arquitecto munioipal. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 5.*, regla 10 y 
como case oomprendido en la re
gla 3. a de la Real orden de la Presi-

i denoia del Consejo de Ministros de 
19 de junio de l'.-Ol, se hace saber «1 
públioo que queda expuesto en esta 
Seoretaría, durante el término de diez 
días hábiles, en el que pueden formu
larse reclamaciones oontra el acuerdo 
municipal do enajenación por subasta 
del solar de que se trata. 

Madrid, 30 de marco de 1922. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 1.049) ( E . - 1 8 5 ) 

V A L L E C A 8 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento y Junta mu
nioipal de Asociados durante el mes 
de febrero próximo pasado aproba
do en sesión del día tres de marzo 
siguiente. 

Día 17 

Aprobar el acta de la sesión ante
rior. 

Nombrar Médicos para el reconoci
miento y vaounación de los mozos del 
actual reemplazo y de revisión a don 
Juan do Dios González, D . Luis Ta -
rrio, D . Araceli Carrasco y D . J o s é 
María Céniga. 

Idem talladores a D. Franoisco A v i l a 
y D . Gregorio Sanz, 

Aprobar el extracto de aouordos del 
mes de enero. 

Formar la distribución de fondos 
del presente mes. 

Expedir oertifioaoión del texto de 
una factura del importe del alumbra
do públioo del distrito do la V i l l a . 

J U N T A M U N I O I P A L 

Día 24 

Aprobar el aota de la sesión ante
rior. 

Conceder los conciertos Gremiales 
durante el aflo 1922-23, para pago al 
Tesoro del cupo de consumos a los in
dustriales do carnes, comestibles, v i 
nos y alcoholes, pescados y oarboues, 
e implantar la Administración munici
pal para los cereales. 

Gravar la couta dol Tesoro con el 
120 por 100 de recargo munioipal. 

Día 25 
Aprobar el aota de la sesión an

terior. 
Sancionar el presupuesto ordinario 

formado para el ejeroioio de 1922-23 y 
tarifas para la exacoión de los arbitrios 
municipales. 

Valleoas, 8 de marzo de 1922. 
V.° B.° 

E l Alealde, 
Rogelio Folgueras. 

E l Secretario, 
Pasoual de la Calle, 

(Núm. 904) 

C A R A B A N C H E L B A J O 

Por fallecimiento de D . Bar to lomé 
Gómea Gallegos, que desempeñaba 
una de las dos plazas de Farmanoóut i -
cos titulares de esta Incalida, se anun
cia 69ta vacante por término de vein
te días naturales. 

A dioha plaza le oorresponde la do-
taoión de 638 pesetas anuales, separa
damente de la oual serán satisfechos 

los medicamentos que se suministres 
a las familias pobres, valorados por U 
tarifa aprobada por Roal orden de 15 
de septiembre de 1906, oonfirmada 
por la de 27 de junio y por el Real 
decreto de 23 de ootubre de 1916. 

Los Farmacéut icos qu» aspiren a cu
brir dioha vacante lo solicitarán den
tro del expresado plazo mediante laa 
instancias y documentos consiguien
tes, que presentarán eu la Seoretaría 

"de este Ayuntamiento. 
Carabanohel Bajo, 2 3 de marzo de 

1 9 2 2 . 

E l Alcalde, 
Manuel Antoranz. 

(Núm. 1.064) (0 . -68 ) 

L A HISPANO 
B O O l E D A D A N Ó N I M A 

Fábrica de automóviles y material 
» de guerra 

E l Consrjo de Administración de 
esta Sooiodad convoca a los señoree 
acoioniatas a la Junta gonoral ordina 
ria que determinan los artículos quiñ
ón y treinta y ouatro, letra D, de loa 
Estatutos, que se celebrará el luna* 
veintiouatro de abril del aflo aotual, 
a las ouatro de la tarde, en el domici
lio social, en Gnadalajara. 

Tienen derecho de asistencia a la 
Junta los señores Accionistas posee
dores, por lo menos, de veinte aooio 
nes, pudiendo los que no asistan per
sonalmente delegar su representación 
por escrito en otro Aooionista oon de
recho de asistencia. 

Gnadalajara, uno de abril de mil 
novecientos veint idós. 

Por la Hispano, 
E l Vioepresiiiente, 
Franoisoo Ar i r io . 

( A . - 2 7 1 ) 

LA HISPANO AIRCRAFT 

E l 
Sociedad Anónima 

Consejo de Administración de 
esta Sociedad convoca a los señoree 
Accionistas a la Junta general ordina* 
ria que determina el artículo dies y 
ocho de los Estatutos, que se cele
brará el lunes veintiouatro del actual, 
a las oinoo de !a tarde, eu el domici
lio social, en Gnadalajara. 

Tienen derecho de asistencia los se
fiores Acoionistas poseedores, por lo 
menos, de oinouenta aceiones, pudiendo 
los que no asistan personalmente de
legar su representación por escrito en 
otro Acoionista con derecho de asis
tencia. 

Gnadalajara, p r i m e r o de abril 
de mi l novecientos veintidós. 

Por L a Hispano Aireraft, 
E l Prasidente, 

Franoisoo A r i t i o . 
( A . - 2 7 1 bis) 

M O N T E D E P I E D A D 

CAJA DE AHORROS 
Solioitado duplioado del resguardo 

de empeflo de alhojas en la Uentril 
núm. 329, por 910 pesetas* fecha 
4 de enero de 1922, se anuncia será 
expedido, anulándose el primitivo »h 
durante treinta días, desde hoy, no 
presenta reclamación en contrario. 

Madrid, 4 de abril de 1922. 
P . E l Contador, 
Fél ix de Tornos. 

(A.—274) 
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